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ORDEN de 28 de mayo de 1996, por la que
se establecen las normas para la revisión de las
condiciones económicas aplicables a los servicios
concertados de transporte sanitario prestados por
entidades ajenas al Servicio Andaluz de Salud.

Sevilla, 28 de mayo de 1996

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud
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ORDEN de 3 de junio de 1996, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1819/96.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Granada, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo
núm. 1819/96, interpuesto, por los Colegios Oficiales de
Médicos de Almería y Córdoba, contra el Decreto 67/96,
de 13 de febrero, por el que se crea el Area Sanitaria
Poniente de Almería, y el Decreto 68/96, de 13 de febrero,
por el que se crea al Area Sanitaria Norte de Córdoba,
dentro del plazo concedido al efecto.

D I S P O N G O

Primero: Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1819/96.

Segundo: Emplazar a todas las personas interesadas
en el mismo, para que puedan comparecer y personarse
en los autos en el plazo de nueve días, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden,
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de junio de 1996

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud


